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AcuERDo DE coNcE"¡o MtJNtctpAL N¡ 36 ¿oteupcc
Cetro Colotado, 0 1 OcT ?cr5

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

PORCUANTO:
El Concejo Muaicipal de la Mr:nicipalidad Dist¡ital de Cerro Colondo en Sesiór¡ Extrao¡di¡a¡ia de

Concejo No 09-2015-MDCC de fecha 30 de Setieobre del 2015, Infotme 051-2015-MAM-GOPI-MDCC,
emitido pot el Getente de Ob¡as Púbücas e Iofraestructut4 Infor¡ae No 04-2015-ATEO-MDCC emitido por
la Aseso¡a Técnica en Ejecución de Obras, Informe Legal N' 106-2015-SGAI-A-MDCC, emitido por la Sub
Ce¡encia de Asru¡tos kgales Administrativos; y

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalid¡d es r¡n órgano de gobietno locd coo autonoroh poütica, económica y
administtativa en los asuntos de su competencia de confor¡nidad coo lo dispuesto pot el Arículo 194" de lz
Co¡stitución Poütica del Peru y se dge potlal*yN 27972 ley Otgánica de Municipalidades;

Que,los acuerdos son decisiones que toma el Concejo, tefetidos a asrmtos específicos de inteés púbüco,
veci¡al o ir¡stitucional que expresan la vol:ntad del ótgano de gobicmo para pnctice¡ u¡ detetsri¡ado acto o
sutetarse a r¡ne conducta o lotma i¡stituciooal;

Quq mediante ky No 29230 'I-ey que iopulsa la Ioversión Púbüca Regional y Local con Patticipación
del Secto¡ Privado", modi6cada por las Leyes N'30056 y 30138, se establece el marco normativo para que
los gobiemos regionales, municipalidades y universidades púbücas puedaa susctibi¡ co¡venios con las
empresas privadas, pan que éstas puedat frianci,ú y/o ejecuta! proyectos de inversión púbüca, que debe¡án
esta! eri atmoflí¿, con las políticas y pl¿nes de desarollo nacional, tegloral y/o local, y conta! con la
decl¿¡ación de viabilidad e¡r el marco del Sistema Nacional de loversión Pública - SNIP;

Que, en ese contexto, la Municipalidad Dist¡it¿l de Cero Coloredo, ha esablecido como política de
gestióo, ptomover la participación del sector privado para la ejecución de proyectos de inversión pública cn
i¡fraestructura y servicios públicos de competenci¿ local en el ámbito de su jutisdicción;

Que, con la promoción de la participación de la inversión pdvada en la ejecución de estos proyectos, se

busca favo¡ecer el desarrollo de nuevas fueates de generación de bienes, servicios y enpleo y contribub a

mejotar la calidad de vida de la pobtación;

Que, conforme al anículo 5' de la Iey N" 29230, los gobietnos regiooales y/o locales realizan el proceso
de sdección de la empresa privada, de coosidendo necesatio, coo la asistencia técnica de PROINVERSION;

Que, al ¡especto, el aticulo 6' del Reglamento de la Ley N" 29230, aprobado por Decreto Supremo No
005-2014-EF, dispone que la Asistencia Técnica de PROINVERSIÓN en el proceso de seleccióo baio la
modalidad de aseso¡ía o eoc¡ngo a que se re6ere cl a¡tículo 5' de la ky, requiere del acuerdo preüo del
Concejo Municipal. En ambos casos, PROIN1¡ERSION susctibi¡á los respectivos convenios de asistencia
téc¡ica co¡ los Gobiemos Locales:

Que, en este marco legal, por converrir a los intereses de la poblacióo de Ce¡¡o Coloado, de contar con
sewicios púbücos e inftaestn¡ctu¡a adecu¿da y cEciente, ha deciüdo ejecutar bajo la modalidad de obras pot
impuestos, los ptoyectos que son pdolizados pot el preseote acuerdoi

Po¡ éstas conside¡aciones y estando al ¿cuerdo adoptado POR UNANIMIDAI, el Concejo Municipal
en Sesióo Ext¡aordioada N' 09 de fecha 30 de Setiemb¡e del 2015, coo la rcspectiva üspense de la lech¡r. y
aprobación del acta; y e¡ ejetcicio de I¿s atribuciones que confiere la Ley N" 27972 l,ey Orgánica de
Municipalidades, emitió el siguiente;

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO¡ PRIORIZAR el Listado de Plotectos pata ser eiecutados en el qrarco de la
I-,ey N' 29230, los misúos que se i¡dica a cooti¡uación:

LISTA PRIORIZAITA DE PROYECTOS DE IIWERSIÓN PUBLICA PARA
FINANCIAMIENTO Y/O EJECUCION CON PARTICIPACION DEL SECTOR PRIVADO

EN EL MARCO DE LA LEY N' 29230
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N' SNIP NOMBRE DE PROYECTO

MONTO PRE

INVER5ION

1

MAORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL INTEGRAL

(VEREOAS, BERMAS Y PASAJE) EN EL CENTERO POBLADO SEMI

RURAL PACHACUTEC, DISTRITO OE CERRO COLORADO

AREQUIPA.AREQUIPA 59,933,590,00

172838
INSTALAC¡ON DEL PUENTE VEHICULAR DE INTERCONEXION

PERUARBO - PP.J.J. RIO SECO-QUEBRADA OE AÑASHUAYCO-AV.
ITALIA. DISTRITO DE CERRO COLORADO . AREQUIPA - AREQUIPA 13,394613.00

222442
ME'ORAMIENTO OE LA INFRAESTRUCTURA VIAL (PAVIMENTO,

BERMAS Y VEREDAS) EN tA URB. CIUDAD MUNICIPAI- DIÍRITO
DE CERRO COLORADO . AREQUIPA - AREQUIPA 11,573,703.13

4 2453L2
CONSTRUCCION DE I.AS VIAS COLECTORAS EN LA ASOC. DE

VIVIENDA CIUDAD MUNICIPAL, DISTRITO OE CERRO COtORADO.
AREQUIPA - AREQUIPA 9,70A,293.25

202457
INSTALAC'ON DE UN SIÍEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD Y

CULTURA CIUOADANA EN EL DIÍRITO DE CERRO COLORADO -
AREQUIPA - AREQUIPA 15,958,413.00

230737

MOORAMIENTO DE LAS VIAS ATTERNAS A LA AV. AVIACION

DESDE EL MERCADO DE MAYORISTA DE RIO SECO HASTA EL

LIMITE CON YURA, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA

- AREQUIPA 90,538,558.00

7 307497

MAORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y

PEATONAL DE LA AV. VILTA HERMOSA Y AV. TUMBES TRAMO

UR8. LA LTBERTAD . TERMINAL RIO SECO, DIÍRITO DE CERRO

COLORADO . AREQUIPA. AREQUIPA 20,090,799.00

8 170151
INSTALACION DEL PUENTE VEHICULAR DE INTERsECCION

QUEBRADA LA PACCHA, OIÍRITO DE CERRO COLORADO

AREQUIPA.AREQUIPA. 70,76A,725.0O

9 223720
MEJORAMIENTO DEL MURO DE CONTENCION EN LA

TORRENTERA CHULLO, EN EL SECTOR DE LA URB. EL ROSARIO II

ETAPA, DI5TRITO DE CERRO COLORADO . AREQUIPA - AREQUIPA 3,403,040.00

TOTAT 235,459,734.38igfr
ARrfcuLo SEGUNDo¡ GoNsTITUtR eI Comité Especial bajo los alcaoccs de la Ley No 29230,

su Reglamento aptobado por D.S. OO5-201+EF, el cual se encatgará de la otgaoización y conducción.del

proceso de selección de la Empresa Privada que Enanciaá y ejecutatá el mante¡rimiento del Proyecto viable y

p¡eviamente p¡iorüado, eocargándose al seño¡ dcalde la designación de los rmsmos.' ¡nfffcÜuo rgncenó,- coxgrlTUlR el Comité Especial bajo los alcances de la Ley N" 29230, su

Reglaneoto aprobado por D,s, 005-201,1-EF, el cual se eocargará de la organización y corrducción dd
pro-ceso de seleccióo dela Entidad Privada Supervison que se contratará para la supervisióo de la elebo¡ación

iel E*pedierrt" Técoico cu¿ndo correspooda y la ejecución del Proyecto previameote pÁoizado,

encargándose al señor Alcalde la dcsigoación dc los mismos
inrlculo CUART9¡ FACULTAR al seño¡ Alcalde de ser oecesatio, a susc¡ibi¡ el Convenio de

Asisteocia Técnica con PROINVERSION y a 6tmar Conveqios de Inversión Pública Regional y Local con

las Emptesas Ptivadas selecciooadas de conformidad con lo establecido en el articulo 40 de la Ley N' 29230 y

las ade.rdas que fuesen pertineotes; así como a tealizat las acciones que comPeten a la Municipalidad,

necesadas pa¡a la emisión del CIPRL.
ARflbULo sExro¡ AUToRIZAR a Ia Gerencia de Plani6cacióo, Presupuesto y Racionalización y

Gerencia de Administ¡ación Fina¡ciera ¡ealizat las afectaciones ptesupuestales y 6nancielas en el SIAF que

o¡igine la emisión de los CIPRL.
ARflculo sÉTlMo.- DISPoNER que el

Municipalidad Disttitd de CeÍo Colorado y se

en el segundo pátrafo del artículo 3" de la Ity
YCUMPLASE.

- Arequ¡pa

se pubüque cn el Portal Web de la
ON, para los efectos de lo disPuesto
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